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RESUME�: 

El infarto cerebral, también llamado ictus o A.C.V (accidente cerebrovascular), es la 
causa de discapacidad más frecuente en España. La intervención en las primeras horas 
es fundamental para evitar secuelas mayores, incluso la muerte, por eso es muy 
importante la identificación temprana de los síntomas. Cuando un paciente llega a 
urgencias con un cuadro de sospecha de AVC, la enfermera debe valorar los síntomas en  
la recepción del paciente en triaje y proceder a la activación de un código ictus (CI)  en 
caso de que se detecten síntomas de infarto cerebral. La acción de enfermería en 
urgencias en fundamental ya que es el primer eslabón del equipo que atiende al paciente 
que está sufriendo un ictus. Del tiempo en que tarde en recibir el paciente la atención 
especializada va a depender su recuperación, por lo que es necesario contar con personal 
de enfermería cualificado en la detección de ictus. 

El objetivo de este trabajo es saber mediante la recopilación de datos en diferentes 
estudios, el grado de conocimiento en detección de signos de ictus y saber actuar ante 
un código ictus que posee el personal de enfermería que trabaja en Urgencias. 

Resultados: Estudios como el del Hospital Virgen de la Victoria de Málaga, en el que se 
dirigieron encuestas a los profesionales de enfermería del servicio de urgencias y se  
evidenció la falta de conocimientos de muchos de los profesionales y la valoración 
positiva de éstos sobre la realización de sesiones formativas, así como el articulo de un 
alumno de la Universidad Pública de Navarra en el que se describe como estando en 



prácticas en el Hospital de CHN, evidenció como gran parte de las enfermeras de triaje 
necesitaban consultar a otra compañera y/o al médico adjunto para decidir qué prioridad 
dar a este tipo de pacientes porque no estaban seguras de sí eran síntomas de ictus o no, 
estos estudios entre otros, nos demuestran el desconocimiento y la falta de formación de 
algunos profesionales de enfermería en detección de ictus. 

Conclusión: De los de diferentes estudios analizados, concluimos que es necesario 
fomentar la formación en el personal de enfermería que trabaja en urgencias, (tanto al 
fijo como al que trabaja en época estival) con el fin de que haya una detección precoz de 
ictus y así minimizar el tiempo de atención de éstos pacientes por los neurólogos, con lo 
que disminuirían las secuelas y se reduciría la mortalidad. 

I�TRODUCCIÓ�: 

El infarto cerebral, también llamado ictus o A.C.V (accidente cerebrovascular), es la 
causa de discapacidad más frecuente en España. Los Ictus son una serie de patologías 
que afectan a los vasos sanguíneos del Cerebro, diferenciándose dos tipos, el Ictus 
Isquémico o infarto Cerebral (producido por la obstrucción del flujo sanguíneo) y el 
Ictus Hemorrágico (ocasionado por la rotura de un vaso sanguíneo).  La intervención en 
las primeras horas es fundamental para evitar secuelas mayores, incluso la muerte, por 
eso es muy importante la identificación temprana de los síntomas. Tan sólo un tercio de 
los afectados se recuperan completamente, coincidiendo en la mayoría de estos casos, 
con aquellos que son diagnosticados de manera precoz ante signos y síntomas de ictus 
que deben ser conocidos. Otro tercio de los afectados presenta secuelas permanentes y 
el último tercio, fallece. Éstos datos nos muestran  la gran importancia de la Detección 
Precoz del Ictus, tanto para llegar a un correcto diagnóstico lo antes posible, como para 
la instauración temprana del tratamiento adecuado para cada caso, aumentando así  las 
probabilidades de recuperación. 

Cuando un paciente llega a urgencias con un cuadro de sospecha de AVC, la enfermera 
debe valorar los síntomas en  la recepción del paciente en triaje y proceder a la 
activación de un código ictus (CI)  en caso de que se detecten síntomas de infarto 
cerebral.  Existen señales de alarma que alertan sobre la posibilidad de estar sufriendo 
un ACV, éstas son: 

1-Debilidad o adormecimiento de la cara, brazo o pierna, usualmente de un lado 
del cuerpo. 
2- Dificultad para hablar, comprender o tragar. 
3- Dificultad para ver con uno o ambos ojos. 
4- Visión doble, pérdida del equilibrio o coordinación, vértigo. 
5- Dolor de cabeza súbito y de máxima intensidad, sin causa aparente. 

En el caso de que se detecten signos y síntomas de Ictus, se activará un Código Ictus, 
que es un procedimiento que consiste en el reconocimiento precoz de signos y síntomas 
de Ictus, generando un protocolo de actuación en el que se priorizan los cuidados y se 
intenta que el tiempo que se pierde en desplazamientos y exploraciones sea mínimo, y 



así incrementar el número de pacientes que se benefician de una terapia de reperfusión y 
de cuidados especiales. 

Según las estadísticas, cada año mueren en España 40.000 personas a causa de un ictus. 
Se estima que casi un tercio de pacientes de ictus o infarto cerebral podrían salvar su 
vida o librarse de una grave discapacidad si fuera atendido rápidamente en la unidades 
específicas (unidades ictus). El tratamiento precoz supondría salvar la vida a más de 
6000 enfermos, según la federación del ictus en España. 
La detección temprana de los síntomas de ictus es crucial en la evolución del enfermo, 
ya que estudios como el realizado por enfermeras de urgencias del HUT, muestran que 
mediante la aplicación de la escala de Cincinnati en la que se valora la respuesta del 
paciente en función de 3 pruebas: asimetría facial, fuerza en los brazos y discurso, y 
encontrando al menos un hallazgo al aplicar la escala, se ha demostrado una sensibilidad 
mayor del 
87% y una especificidad del 89% para el diagnóstico de ictus cuando es manejada 
Por personal sanitario entrenado. 
 
OBJETIVO: 
 

 El objetivo de este trabajo es saber mediante la recopilación de datos en diferentes 
estudios, el grado de conocimiento en detección de signos de ictus y saber actuar ante 
un código ictus que posee el personal de enfermería que trabaja en Urgencias. 

METODOLOGÍA: 

 Para ello se realizó una revisión bibliográfica en varias bases de datos especializadas 
como  Pudmed, INE, Medline en el período de Octubre a Noviembre de 2016, así como 
en revistas científicas (revista scielo, revisa de Neurología..), federación española del 
ictus y buscadores como google o yahoo utilizando palabras clave como ictus, código 
ictus, detección enfermera. 

RESULTADOS: 

En la búsqueda de información encontramos varios  Estudios que detallamos a 
continuación: 

 En el Hospital Virgen de la Victoria de Málaga, se dirigieron encuestas a los 
profesionales de enfermería del servicio de urgencias y se evidenció la falta de 
conocimientos de muchos de los profesionales y la valoración positiva de éstos sobre la 
realización de sesiones formativas que le permitiera adquirir los conocimientos 
necesarios y saber actuar ante un paciente con sospecha de Ictus. Por lo que se 
impartieron talleres formativos tanto prácticos como teóricos para el personal que 
trabaja en urgencias. Antes de realizar estos talleres, los enfermeros se sentían inseguros 
sobre todo en triaje, y tras la realización de los talleres esa inseguridad desapareció ya 
que tenían conocimientos y habilidades suficientes para la detección precoz del Ictus. 

 Un artículo realizado por un alumno de la Universidad Pública de Navarra, describe 
como estando en prácticas en el Hospital de CHN, evidenció como gran parte de las 



enfermeras de triaje necesitaban consultar a otra compañera y/o al médico adjunto para 
decidir qué prioridad dar a este tipo de pacientes porque no estaban seguras de sí eran 
síntomas de ictus o no. 

Estos dos estudios nos demuestran el desconocimiento y la falta de formación de 
algunos profesionales de enfermería en detección de ictus. 

En los diferentes centros del Parc de Salut Mar de Barcelona, se elaboró un programa de 
formación dirigido al personal sanitario que normalmente no está implicado en el 
manejo de pacientes con Ictus, para así acelerar su detección en caso de que se 
encontraran ante un caso de sospecha de Ictus. La participación del personal de 
enfermería fue de un 100 %. De este estudio se concluyó que con el programa de 
formación se producen más activaciones de código Ictus en los servicios no habituados 
en la detección de Ictus, por ellos la formación de los profesionales es fundamental. 

DISCUSIÓ� Y CO�CLUSIÓ�: 

Una vez revisada toda la información disponible acerca del ictus y el sistema de 
atención protocolizada para su abordaje (Código Ictus), en el que se ha visto que una 
buena actuación de los profesionales sanitarios resulta de vital importancia, destacamos 
la necesidad de realizar en todos los Hospitales un programa de formación para el área 
de enfermería dirigido sobre todo a aquellos que trabajan en el servicio de urgencias, 
para que estén actualizados y entrenados, con el fin de optimizar la detección de 
posibles casos de ictus isquémicos en el menor tiempo posible y activar de esta manera 
la atención especializada, con lo que disminuirían las secuelas y se reduciría la 
mortalidad. No se puede olvidar el personal de nueva incorporación, como sucede por 
ejemplo en época estival, donde podemos encontrar profesionales con mucha 
experiencia pero no entrenados en las cosas específicas de su servicio. 
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